
ARTÍCULO 1.5.1.5.3. DECLARACIÓN Y PAGO. <Artículo eliminado por el artículo 3 del
Decreto 2201 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo eliminado por el artículo 3 del Decreto 2201 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria para adicionar
unos artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y retirar otros artículos de los Capítulos 4 y 5
Título 1 Parte 5 del Libro 1', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de
2016.

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.5.1.5.3. Los autorretenedores del Impuesto sobre la Renta para la Equidad
(CREE) deberán declarar y pagar las autorretenciones efectuadas en cada mes, en el
formulario prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 1o. Los autorretenedores que cuenten con el mecanismo de firma digital
estarán obligados a presentar las declaraciones de retenciones en la fuente por concepto del
Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), por medios electrónicos. Las declaraciones
presentadas por un medio diferente, por parte del obligado a utilizar el sistema electrónico, se
tendrán como no presentadas.

PARÁGRAFO 2o. De conformidad con lo consagrado en los incisos primero y quinto del
artículo 580-1 del Estatuto Tributario, el pago de la autorretención a título del Impuesto sobre
la Renta para la Equidad (CREE), deberá hacerse a más tardar en la fecha del vencimiento
del plazo para declarar señalado anteriormente, so pena de que la declaración no produzca
efecto legal alguno.

PARÁGRAFO 3o. La presentación de la declaración de que trata este artículo no será
obligatoria en los períodos en los cuales no se hayan realizado operaciones sujetas a
autorretención.

PARÁGRAFO 4o. Los contribuyentes autorretenedores que se constituyan durante el año o
periodo gravable deberán presentar la declaración de retención en la fuente a título de
Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) correspondiente a ese año o periodo
gravable, de manera cuatrimestral, considerando para el efecto los plazos previstos en este
decreto y posteriormente en el decreto de plazos que expida cada año el Gobierno nacional
para esta clase de declaraciones.



(Artículo 3o, Decreto 1828 de 2013. Parágrafo 4 adicionado por el artículo 2o del Decreto
3048 de 2013. Incisos 2 y 3 tienen pérdida de vigencia por cumplimiento del plazo)

ARTÍCULO 1.5.1.5.4. OPERACIONES ANULADAS, RESCINDIDAS O RESUELTAS.
<Artículo eliminado por el artículo 3 del Decreto 2201 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo eliminado por el artículo 3 del Decreto 2201 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria para adicionar
unos artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y retirar otros artículos de los Capítulos 4 y 5
Título 1 Parte 5 del Libro 1', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de
2016.

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.5.1.5.4. Cuando se anulen, rescindan o resuelvan operaciones que hayan sido
sometidas a autorretención por Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), el
autorretenedor podrá descontar las sumas que hubiere retenido por tales operaciones del
monto de las autorretenciones por declarar y consignar en el período en el cual se hayan
anulado, rescindido o resuelto las mismas. Cuando el monto de las autorretenciones sea
insuficiente, podrá efectuar el descuento del saldo en los períodos siguientes.

Cuando las anulaciones, rescisiones o resoluciones se efectúen en el año fiscal siguiente a
aquel en el cual se realizaron las respectivas retenciones, el descuento solo procederá cuando
la retención no haya sido imputada en la respectiva declaración anual del Impuesto sobre la
Renta para la Equidad (CREE).

(Artículo 5o, Decreto 1828 de 2013)

ARTÍCULO 1.5.1.5.5. AUTORRETENCIONES EN EXCESO. <Artículo eliminado por el
artículo 3 del Decreto 2201 de 2016>

Notas de Vigencia

- Artículo eliminado por el artículo 3 del Decreto 2201 de 2016, 'por el cual se modifica el
Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria para adicionar
unos artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y retirar otros artículos de los Capítulos 4 y 5
Título 1 Parte 5 del Libro 1', publicado en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de
2016.



Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.5.1.5.5. Cuando se efectúen autorretenciones por concepto del Impuesto sobre
la Renta para la Equidad (CREE) - en un valor superior al que ha debido efectuarse, el
autorretenedor podrá descontar los valores autorretenidos en exceso o indebidamente del
monto de las autorretenciones por declarar y consignar en el respectivo período. Cuando el
monto de las autorretenciones sea insuficiente, podrá efectuar el descuento del saldo en los
períodos siguientes.

PARÁGRAFO. Tratándose de retenciones en la fuente a título del impuesto sobre la renta
para la equidad (CREE) en exceso o que obedezcan a operaciones que hayan sido anuladas,
rescindidas o resueltas, que se hayan practicado en vigencia del Decreto número 862 del 26
de abril de 2013, el agente retenedor podrá aplicar el procedimiento previsto en el presente
artículo y en el artículo anterior. Para el efecto, el retenido acreditará las circunstancias y
pruebas de la configuración del pago en exceso o de lo no debido en relación con la retención
del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) que motiva la solicitud, y procederá la
devolución, siempre y cuando no haya transcurrido el término de prescripción de la acción
ejecutiva establecido en el artículo 2536 del Código Civil, contado a partir de la fecha en que
se practicó la retención.

Las sumas objeto de devolución de las retenciones en la fuente a que se refiere el inciso
anterior, podrán descontarse del monto de las retenciones que por el impuesto sobre la renta
y/o sobre las ventas, estén pendientes por declarar y consignar en el periodo en el que se
presente la solicitud de devolución, hasta agotarlas'.

(Artículo 6o, Decreto 1828 de 2013, adicionado un parágrafo por el artículo 4o del Decreto
3048 de 2013)

CAPÍTULO 6.

DEVOLUCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE)

ARTÍCULO 1.5.1.6.1. DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR EN EL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE). <Ver Notas del Editor> Los sujetos
pasivos del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) que liquiden saldos a favor en sus
declaraciones del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE), o quienes realicen pagos en
exceso o de lo no debido, podrán solicitar su devolución, de acuerdo con lo señalado en el
artículo 850 del Estatuto Tributario.



(Artículo 7o, Decreto 2701 de 2013. Las expresiones "o compensación" y "815" tienen
decaimiento, en virtud del artículo 20 de la Ley 1739 de 2014 que adicionó el artículo 26-1 a la
Ley 1607 de 2012)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.6.2. TÉRMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN. <Ver Notas del
Editor> La solicitud de devolución del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE), deberá
presentarse a más tardar dos (2) años después de la fecha de vencimiento del término para
declarar.

Cuando el saldo a favor haya sido modificado mediante una liquidación oficial y no se hubiere
efectuado la devolución, la parte rechazada no podrá solicitarse aunque dicha liquidación haya
sido impugnada, hasta tanto se resuelva definitivamente sobre la procedencia del saldo.

(Artículo 8o, Decreto 2701 de 2013. Las expresiones "o compensación" y "815" tienen
decaimiento por la evolución normativa (Artículo 26-1 a la Ley 1607 de 2012 adicionado por el
artículo 20 de la Ley 1739 de 2014))

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.6.3. TÉRMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN. <Ver Notas del
Editor> El término para efectuar las devoluciones de que tratan los artículos 1.5.1.2.1, 1.5.1.1.2,
1.5.1.3.1, 1.2.1.18.15, 1.5.1.6.1 al 1.5.1.6.7 del presente decreto será el consagrado en el artículo
855 del Estatuto Tributario, contado a partir de la radicación de la solicitud de devolución,
presentada oportunamente y en debida forma.

(Artículo 9o, Decreto 2701 de 2013. Las expresiones "o compensación" y "815" tienen
decaimiento por la evolución normativa (Artículo 26-1 a la Ley 1607 de 2012 adicionado por el
artículo 20 de la Ley 1739 de 2014))

Notas del Editor



- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.6.4. REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN. <Ver Notas
del Editor> La solicitud de devolución deberá ser presentada personalmente por el sujeto pasivo,
por su representante legal, o a través de apoderado, acreditando la calidad correspondiente para
cada caso, y deberá cumplir con los requisitos generales establecidos en el artículo 1.6.1.21.13
del presente decreto, o en el que lo modifique o sustituya.

Adicionalmente, deberá adjuntarse una relación de las autorretenciones que originaron el saldo a
favor del período solicitado y de las que componen el arrastre, así como el valor base de
autorretención, el valor autorretenido y el lugar donde consignaron la totalidad de los valores
autorretenidos. Dicha relación debe ser certificada por revisor fiscal o contador público según el
caso.

PARÁGRAFO. En el caso de las retenciones en la fuente que se hayan practicado en el año 2013
antes del 27 de agosto de 2013 (D. O. 48895), deberá adjuntarse a la solicitud de devolución, una
relación de las retenciones en la fuente que originaron el saldo a favor del período solicitado y de
los que componen el arrastre, indicando el nombre o razón social y NIT de cada agente retenedor,
así como el valor base de retención y el valor retenido, certificada por revisor fiscal o contador
público según el caso.

(Artículo 10, Decreto 2701 de 2013, la frase "o compensación" tiene decaimiento por la
evolución normativa (Artículo 26-1 a la Ley 1607 de 2012 adicionado por el artículo 20 de la
Ley 1739 de 2014))

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.6.5. IMPUTACIÓN DE LOS SALDOS A FAVOR. <Ver Notas del
Editor> Los saldos a favor originados en las declaraciones del impuesto sobre la renta para la
equidad (CREE) se podrán imputar en la declaración tributaria del mismo impuesto en el período
siguiente por su valor total, aun cuando con tal imputación se genere un nuevo saldo a favor.

Cuando se encuentre improcedente un saldo a favor que hubiere sido imputado en períodos
subsiguientes, las modificaciones a la liquidación privada se harán con respecto al período en el
cual el sujeto pasivo determinó dicho saldo a favor, liquidando las sanciones a que hubiere lugar.
En tal caso, la Dirección Seccional exigirá el reintegro de los saldos a favor imputados en forma
improcedente incrementados en los respectivos intereses moratorios, cuando haya lugar a ello,



sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 962 de 2005.

(Artículo 12, Decreto 2701 de 2013)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.6.6. LAS RETENCIONES O AUTORRETENCIONES DEBEN
DESCONTARSE EN EL MISMO AÑO FISCAL EN EL QUE FUERON PRACTICADAS.
<Ver Notas del Editor> El sujeto pasivo deberá incluir las autorretenciones practicadas en un
ejercicio fiscal, dentro de la liquidación privada del impuesto sobre la renta para la equidad
(CREE) correspondiente al mismo periodo.

PARÁGRAFO. En el caso de las retenciones en la fuente que se hayan practicado en el año fiscal
2013 antes del 27 de agosto de 2013 (D. O. 48895), el sujeto pasivo deberá incluirlas dentro de la
liquidación privada del impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) correspondiente al
mismo año fiscal.

(Artículo 13, Decreto 2701 de 2013)

Notas del Editor

- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

ARTÍCULO 1.5.1.6.7. NORMAS APLICABLES. <Ver Notas del Editor> Las devoluciones e
imputaciones en el impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) se regirán por las normas
generales en lo no previsto en los artículos 1.5.1.2.1, 1.5.1.1.2, 1.5.1.3.1, 1.2.1.18.15, 1.5.1.6.1 al
1.5.1.6.7 del presente decreto.

(Artículo 14, Decreto 2701 de 2013, la frase "o compensación" tiene decaimiento por la
evolución normativa (Artículo 26-1 a la Ley 1607 de 2012 adicionado por el artículo 20 de la
Ley 1739 de 2014))

Notas del Editor



- Decaimiento de este artículo al haber sido eliminado Impuesto sobre la Renta para la
Equidad (CREE) por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016. Tener en cuenta el régimen de transición establecido en
el artículo 290 adicionado al E.T.

TÍTULO 2.

IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

CAPÍTULO 1.

GENERALIDADES

ARTÍCULO 1.5.2.1.1. DEFINICIÓN DE GASOLINA Y DE ACPM. Se entiende por
gasolina, la gasolina corriente, la gasolina extra, la nafta o cualquier otro combustible o líquido
derivado del petróleo que se pueda utilizar como carburante en motores de combustión interna
diseñados para ser utilizados con gasolina.

Se entiende por ACPM, el aceite combustible para motor, el diésel marino o fluvial, el marine
diésel, el gas oil, intersol, diésel número 2, electro combustible o cualquier destilado medio y/o
aceites vinculantes, que por sus propiedades físico químicas al igual que por sus desempeños en
motores de altas revoluciones, puedan ser usados como combustible automotor.

(Artículo 1o, Decreto 0568 de 2013. Inciso primero tiene decaimiento por evolución normativa
(Inciso 2 del artículo 167 de la Ley 1607 de 2012, modificado por el artículo 49 de la Ley 1739
de 2014)

CAPÍTULO 2.

RESPONSABLES DEL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

ARTÍCULO 1.5.2.2.1. RESPONSABLES DEL IMPUESTO. Son responsables del Impuesto
Nacional a la Gasolina y al ACPM el productor o el importador de los bienes sometidos al
impuesto, independientemente de su calidad de sujeto pasivo, cuando se realice el hecho
generador de dicho impuesto.

En tal carácter, deben cumplir con la obligación tributaria sustancial y las obligaciones formales
derivadas de esa condición, para lo cual observarán, en lo pertinente, lo dispuesto en el Título II
del Libro Quinto del Estatuto Tributario.

(Artículo 3o, Decreto 0568 de 2013)

CAPÍTULO 3.

EXCEPCIONES AL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM



ARTÍCULO 1.5.2.3.1. EXCEPCIONES EN EL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA
Y AL ACPM. Del Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM están exceptuados, en la
importación o en la venta:

- Las gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en aeronaves,

- El ACPM utilizado para generación eléctrica en zonas no interconectadas, el turbo combustible
de aviación y las mezclas del tipo IFO utilizadas para el funcionamiento de grandes naves
marítimas,

- Los combustibles líquidos distribuidos en los departamentos y municipios ubicados en zonas de
frontera, para ser consumidos en dichas zonas.

PARÁGRAFO 1o. El alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los vehículos
automotores y el biocombustible de origen vegetal o animal de producción nacional con destino a
la mezcla con ACPM para uso en motores diésel, no están sujetos al impuesto nacional a la
gasolina y al ACPM y conservan la calidad de exentos del Impuesto sobre las Ventas de acuerdo
con lo establecido en el artículo 477 del Estatuto Tributario.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 171

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de lo previsto en el Título 2 de la Parte 5 de este Decreto, deben
tenerse en cuenta las definiciones de los términos gasolina, ACPM y demás combustibles que
consagra el parágrafo 1o del artículo 167 de la Ley 1607 de 2012.

(Artículo 6o, Decreto 568 de 2013)

Notas del Editor

- En criterio del editor adicional a lo dispuesto en este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el parágrafo 2o. del artículo 218 de la Ley 1819 de 2016 (modificatorio del Art.
 167 de la Ley 1607 de 2012), 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre
de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'PARÁGRAFO 2o. La venta de diésel marino y combustibles utilizados para
reaprovisionamiento de los buques en tráfico internacional es considerada como una
exportación, en consecuencia el reaprovisionamiento de combustibles de estos buques no
serán objeto de cobro del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM. Para lo anterior, los
distribuidores mayoristas deberán certificar al responsable del impuesto nacional a la
gasolina y al ACPM, a más tardar el quinto (5) día hábil del mes siguiente en el que se realizó
la venta del combustible por parte del productor al distribuidor mayorista y/o
comercializador, para que el productor realice el reintegro del impuesto nacional a la gasolina
y al ACPM al distribuidor. '.



ARTÍCULO 1.5.2.3.2. DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EXENTOS DE
ARANCEL E IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM EN
DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS UBICADOS EN ZONAS DE FRONTERA. Conforme lo
dispone el artículo 19 de la Ley 191 de 1995, tal como fue modificado por el artículo 173 de la
Ley 1607 de 2012, el Ministerio de Minas y Energía tiene la función de distribución de
combustibles líquidos en los departamentos y municipios ubicados en zonas de frontera para
satisfacer la demanda en dichas zonas; combustibles que en razón de su destinación y condición
de quien los consume, están exentos de arancel e Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.

Para el cumplimiento de la función de distribución atribuida en el artículo 173 de la Ley 1607 de
2012 el Ministerio de Minas y Energía podrá importar del país vecino los combustibles o atender
el suministro con combustibles producidos en Colombia.

Para el efecto, el Ministerio de Minas y Energía, por intermedio de la Dirección de
Hidrocarburos o la dependencia que haga sus veces, podrá ceder o contratar, total o parcialmente
con los distribuidores mayoristas y terceros, la importación, transporte, almacenamiento,
distribución o venta de los combustibles líquidos que por destinarse a los departamentos y
municipios ubicados en zonas de frontera para satisfacer la demanda en dichas zonas, están
exentos de arancel e impuesto nacional a la gasolina y al ACPM.

La cantidad máxima de combustibles líquidos exenta de arancel y del impuesto nacional a la
gasolina y al ACPM a distribuir en las zonas de frontera, será fijada por Ministerio de Minas y
Energía por intermedio de la Dirección de Hidrocarburos, o quien haga sus veces.

Hasta que dicho Ministerio fije los cupos máximos a ser distribuidos en zonas de frontera,
continuarán vigentes los establecidos en los artículos 2.2.1.1.2.2.5.1, 2.2.1.1.2.2.6.7 al
2.2.1.1.2.2.6.16, 2.2.1.1.2.2.6.7, 2.2.1.1.2.2.6.9, 2.2.1.1.2.2.6.11, 2.2.1.1.2.2.6.15,
2.2.1.1.2.2.6.17 al 2.2.1.1.2.2.6.21 del Decreto 1073 de 2015 y en la Resolución número 124434
de 2012 del Ministerio de Minas y Energía.

Para efectos de control y sin excepción alguna, la persona o entidad que distribuya combustibles
objeto de exención, está en la obligación de diligenciar y reportar a la Dirección de Gestión y
Fiscalización de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), los galones distribuidos que sean objeto de la exención, en el formato que
para el efecto establezca la DIAN mediante resolución.

(Artículo 7o, Decreto 568 de 2013, modificado por el artículo 1o del Decreto 3037 de 2013)

ARTÍCULO 1.5.2.3.3. REQUISITOS DE LA EXENCIÓN DE ARANCEL E IMPUESTO
NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM. Es requisito esencial para la procedencia de la
exención de arancel e Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM sobre los combustibles
líquidos distribuidos en los departamentos y municipios reconocidos como zonas de frontera, que
los combustibles objeto del beneficio sean entregados exclusivamente a las estaciones de servicio
y/o comercializadores industriales ubicados en los municipios reconocidos como zonas de
frontera, y que estas lo distribuyan en su totalidad suministrándolo al parque automotor en dichos
municipios, o a aquellos consumidores no catalogados como grandes consumidores.

(Artículo 8o, Decreto 568 de 2013)



ARTÍCULO 1.5.2.3.4. IMPROCEDENCIA DE LA EXENCIÓN DE ARANCEL E
IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM. La Dirección Seccional de
Impuestos o de Impuestos y Aduanas competente, en ejercicio de las amplias facultades de
fiscalización, investigación, determinación y cobro, establecidas en el Libro Quinto del Estatuto
Tributario, adelantará las actuaciones a que haya lugar con la finalidad de recuperar los tributos e
impuestos por inobservancia de los requisitos y condiciones que hacen procedentes las
exenciones, cuando se establezca, entre otras circunstancias, para los combustibles sobre los
cuales se solicita el beneficio de arancel y/o impuesto nacional a la gasolina y al ACPM que:

- No fueron entregados a las estaciones de servicio y/o a los comercializadores industriales
ubicados en los municipios reconocidos como zonas de frontera o

- Entregados, fueron objeto de desvío a zonas geográficas sin beneficio, o

- Fueron adquiridos por consumidores para quienes no aplica la exención, o

- La distribución con exención excede la cantidad máxima, fijada por la Dirección de
Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía, o quien haga sus veces, de combustibles
exentos de arancel y del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM a distribuir en las zonas de
frontera, o

- La destinación no corresponde a la que goza del beneficio de exención, o

- No corresponde a operaciones que gozan de tarifas especiales o diferenciales menores que la
general.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 1607 de 2012 en concordancia con
el artículo 1.5.2.2.1 del presente decreto, son responsables directos de los tributos e impuestos
dejados de pagar, las personas o entidades respecto de las cuales se verifiquen los supuestos de
hecho previstos en la ley como generadores de las obligaciones tributarias sustanciales y
formales.

(Artículo 9o, Decreto 568 de 2013)

CAPÍTULO 4.

BASE GRAVABLE Y TARIFA DEL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL
ACPM

ARTÍCULO 1.5.2.4.1. BASE GRAVABLE Y TARIFA. <Ver Notas del Editor> El Impuesto
Nacional a la Gasolina y al ACPM se liquidará a partir del 1o de febrero de 2013 sobre las bases
gravables conforme con las tarifas generales o diferenciales a continuación mencionadas:

- El Impuesto Nacional a la gasolina extra se liquidará a razón de $1.555.00 por galón.

- El de la Gasolina Motor Corriente y el del ACPM, a razón de $1.075.62 por galón.

- El de la nafta o cualquier otro combustible o líquido derivado del petróleo que se pueda utilizar
como carburante en motores de combustión interna diseñados para ser utilizados con gasolina; el
del aceite combustible para motor, el diésel marino o fluvial, el marine diésel el gas oil, intersol,
diésel número 2, electrocombustible o cualquier destilado medio y/o aceites vinculantes, que por



sus propiedades físico químicas al igual que por sus desempeños en motores de altas
revoluciones, puedan ser usados como combustible automotor, se liquidará a la tarifa de $1.050
por galón.

- El de la Gasolina Motor Corriente Oxigenada E8 (proporción Gasolina Motor Corriente (92%)
- Alcohol Carburante (8%)), se liquidará a razón de $989.57 por galón.

- El de las mezclas ACPM - biocombustible para uso en motores diésel, se liquidará a las
siguientes tarifas:

Proporción Impuesto

ACPM Biocombustible

98% 2% $1.054.11

96% 4% 1.032.60

92% 8% 989.57

90% 10% 968.06

Los combustibles utilizados en las actividades de pesca y/o cabotaje en las costas colombianas y
en las actividades marítimas desarrolladas por la armada nacional, propias del cuerpo de
guardacostas, contempladas en el Decreto 1874 de 1979, y el diésel marino y fluvial y los aceites
vinculados estarán sujetos al impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, liquidado a razón de
$501.00 por galón.

- La venta, retiro o importación de gasolina y ACPM dentro del territorio del departamento
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina estarán sujetos al impuesto nacional a
la gasolina y al ACPM así:

- A la gasolina corriente liquidado a razón de $809.00 por galón;

- A la gasolina extra liquidado a razón de $856.00 por galón y

- Al ACPM liquidado a razón de $536.00 por galón.

PARÁGRAFO 1o. A partir de la vigencia del presente decreto el Director General de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), será el
competente para efectuar mediante resolución el ajuste cada primero de febrero, con base en la
inflación del año anterior.

 (Artículo 5o, Decreto 0568 de 2013. Parágrafo 1o tiene pérdida de vigencia por cumplimiento
del plazo)

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
modificación de los valores del artículo 168 de la Ley 1607 del 2012 por  el artículo 219 de la
Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se
fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre de 2016.

CAPÍTULO 5.



DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

ARTÍCULO 1.5.2.5.1. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A CARGO DE LOS
RESPONSABLES DEL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM. El
impuesto se determinará multiplicando la tarifa vigente y/o valor del impuesto que corresponda
al respectivo galón del combustible gravado de acuerdo con el artículo 1.5.2.4.1 del presente
decreto, por el número de galones objeto de la venta, importación o retiro.

Para la determinación del impuesto a cargo, se deberán restar las exenciones y los excesos por la
diferencia de los mayores valores facturados como consecuencia de la aplicación de tarifas
diferenciales, de acuerdo con el instructivo para la elaboración de la declaración mensual del
impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, prescrito por la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), siempre y cuando, hayan sido
certificadas por quien realizó la venta directa con el propósito de la distribución, uso o consumo
en las zonas o actividades, de conformidad con los artículos 1.5.2.4.1 y 1.5.2.3.1 del presente
decreto.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se anulen, rescindan o resuelvan operaciones que hayan sido
sometidas al impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, el productor podrá descontar el
impuesto que hubiere facturado por tales operaciones del monto del Impuesto Nacional a la
Gasolina y al ACPM por declarar y consignar en el período en el cual se hayan anulado,
rescindido o resuelto las mismas. Si el monto de los impuestos facturados en tal período no fuere
suficiente, con el saldo podrá afectar el impuesto de los períodos inmediatamente siguientes.

Para que proceda el descuento, el productor deberá conservar una manifestación del adquirente
en la cual haga constar que tal impuesto no ha sido ni será imputado en la respectiva declaración
del impuesto sobre las ventas ni en la declaración del impuesto sobre la renta y complementario.

PARÁGRAFO 2o. Cuando el productor haya facturado el Impuesto Nacional a la Gasolina y al
ACPM, por un valor superior al que ha debido cobrarse al adquirente, sobre combustibles que
gozan de exención y/o de tarifas diferenciales, podrá reintegrar los valores facturados en exceso,
previa la certificación o información, escrita a que se refieren los artículos 1.5.2.8.1 a 1.5.2.8.5
del presente decreto.

En el mismo período en el cual el productor efectúe el respectivo reintegro podrá descontar este
valor del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM por declarar y consignar. Cuando el monto
del Impuesto sea insuficiente podrá efectuar el descuento del saldo en los períodos siguientes.

Para que proceda el descuento, el productor deberá conservar una manifestación del adquirente
en la cual haga constar que tal impuesto no ha sido ni será imputado en la respectiva declaración
del impuesto sobre las ventas ni en la declaración del impuesto sobre la renta y complementario.

(Artículo 10, Decreto 568 de 2013)

CAPÍTULO 6.

PERIODO GRAVABLE DEL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM



ARTÍCULO 1.5.2.6.1. PERÍODO GRAVABLE DEL IMPUESTO NACIONAL A LA
GASOLINA Y AL ACPM. El período gravable del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM
de que trata el presente decreto será mensual.

Los períodos mensuales son: enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre,
octubre, noviembre y diciembre.

Cuando se inicien actividades durante el mes, el periodo fiscal será el comprendido entre la fecha
de iniciación de actividades y la fecha de finalización del respectivo periodo.

En caso de liquidación o terminación de actividades, el periodo fiscal se contará desde su
iniciación hasta las fechas indicadas, en lo pertinente, en el artículo 595 del Estatuto Tributario.

(Artículo 11, Decreto 568 de 2013)

CAPÍTULO 7.

DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

ARTÍCULO 1.5.2.7.1. DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO NACIONAL A LA
GASOLINA Y AL ACPM. La declaración mensual del impuesto nacional a la gasolina y al
ACPM deberá presentarse a través de los servicios informáticos electrónicos y en los casos
previstos en las normas legales a través de los servicios documentales, en el formulario oficial
que para el efecto prescriba el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

La declaración deberá contener la siguiente información:

- El formulario oficial debidamente diligenciado.

- La información necesaria para la identificación del responsable.

- La discriminación de los factores necesarios para determinar las bases del cálculo del impuesto.

- La liquidación privada del impuesto, incluidas las sanciones cuando fuere del caso.

- La firma del responsable del impuesto, que por razón de esa condición está obligado al
cumplimiento del deber legal de declarar y pagar el impuesto.

- La firma de revisor fiscal o del contador público, según corresponda.

El pago del impuesto declarado y determinado en la declaración del impuesto nacional a la
gasolina y al ACPM, deberá efectuarse por parte de los responsables del impuesto en los bancos
y demás entidades autorizadas para recaudar ubicados en el territorio nacional. De igual manera,
procederán los responsables en relación con el pago de las sanciones e intereses determinados en
las declaraciones del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM.

(Artículo 12, Decreto 568 de 2013. Parágrafo tiene pérdida de vigencia por cumplimiento del
plazo)

ARTÍCULO 1.5.2.7.2. IMPORTACIÓN. Cuando el impuesto nacional a la gasolina y al



ACPM se cause en la importación de los combustibles definidos en el parágrafo 1o del artículo
167 de la Ley 1607 de 2012, se declarará y pagará con la declaración del impuesto nacional a la
gasolina y al ACPM correspondiente al mes en que ocurra la nacionalización, en los formularios
prescritos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) y dentro de los plazos señalados por el Gobierno nacional.

En los demás aspectos, para el desarrollo de las actividades de importación y/o exportación de
combustibles se dará cumplimiento a lo señalado en la legislación aduanera vigente, en especial
lo contemplado en el Decreto número 2685 de 1999 y las normas que lo aclaren, modifiquen o
sustituyan.

(Artículo 17, Decreto 568 de 2013)

CAPÍTULO 8.

CONTROLES EN EL IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

ARTÍCULO 1.5.2.8.1. CONTROL PARA LAS GASOLINAS DEL TIPO 100/130
UTILIZADAS EN AERONAVES. Cuando se trate de gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en
aeronaves, los responsables del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, deberán relacionar y
enviar mensualmente, a la Dirección de Gestión de Fiscalización de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro de los cinco (5) primeros
días hábiles siguientes al mes en que se efectuó la venta, los datos de los galones facturados
durante el mes anterior, el nombre de la zona y la identificación del distribuidor, para lo cual
tendrán como soporte las facturas de venta expedidas y la certificación entregada al productor y/o
importador por los distribuidores mayoristas.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) prescribirá el formato a utilizar para el registro y suministro de la
información. El incumplimiento de la obligación de informar dará lugar a las sanciones
establecidas en el artículo 651 del Estatuto Tributario.

(Artículo 18, Decreto 568 de 2013)

ARTÍCULO 1.5.2.8.2. CONTROL PARA EL ACPM UTILIZADO PARA GENERACIÓN
ELÉCTRICA EN ZONAS NO ÍNTER CONECTADAS Y PARA OTROS COMBUSTIBLES
EXCEPTUADOS. Cuando se trate de ACPM utilizado para generación eléctrica en Zonas No
Interconectadas, los responsables del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM deberán
relacionar y enviar mensualmente, a la Dirección de Gestión de Fiscalización de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro de los
cinco (5) primeros días hábiles siguientes al mes en que se efectuó la venta, los datos de los
galones que correspondan al cupo IPSE (Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones
Energéticas para las Zonas No Interconectadas), certificados por el distribuidor mayorista y/o
minorista durante el mes anterior, en donde se pueda establecer el nombre de la zona y la
identificación del distribuidor.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) prescribirá el formato a utilizar para el registro y suministro de la
información. El incumplimiento de la obligación de informar dará lugar a las sanciones



establecidas en el artículo 651 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO. Cuando se trate del turbo combustible de aviación y las mezclas del tipo IFO
utilizadas para el funcionamiento de grandes naves marítimas de que trata el parágrafo 1o del
artículo 167 de la Ley 1607 de 2012, los responsables del impuesto nacional a la gasolina y al
ACPM deberán relacionar y enviar mensualmente, a la Dirección de Gestión de Fiscalización de
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),
dentro de los cinco (5) primeros días hábiles siguientes al mes en que se efectuó la venta, los
datos de los galones facturados y certificados por el distribuidor mayorista y/o minorista durante
el mes anterior, en donde se pueda establecer la identificación del distribuidor, entre otros.

(Artículo 19, Decreto 568 de 2013)

ARTÍCULO 1.5.2.8.3. CONTROL PARA COMBUSTIBLES DISTRIBUIDOS PARA
ZONAS DE FRONTERA. Los responsables del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM que
vendan combustibles líquidos con destino a las zonas de frontera, deberán relacionar
mensualmente los galones certificados por el Distribuidor Mayorista durante el mes anterior
discriminando el departamento, municipio y tipo de combustible, información que será remitida
dentro de los cinco (5) primeros días hábiles siguientes al mes en que se efectuó su distribución,
a la Dirección de Gestión de Fiscalización, en medio magnético y/o virtual que se establezca, de
conformidad con los requisitos, condiciones y características que determine mediante resolución
el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN).

El incumplimiento de la obligación de informar dará lugar a las sanciones establecidas en el
artículo 651 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Minas y Energía deberá mantener actualizada la base de
datos que permita controlar la distribución y venta en las zonas de frontera y enviará a la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la relación de los
distribuidores y/o sujetos que suministren combustibles a los departamentos y municipios
ubicados en las zonas de frontera, que tienen cupos asignados por dicha entidad, información que
deberá contener al menos la identificación de estos, volúmenes de cupo, zona de distribución,
entre otros, cuando esta así lo requiera.

PARÁGRAFO 2o. Los distribuidores mayoristas y minoristas y terceros con quienes contrate
Ecopetrol S. A. o la entidad competente, seguirán regulándose para efectos del suministro de
información por lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.6.21 del Decreto 1073 de 2015, en cuanto
a que deberán entregar a dicha Empresa y a la DIAN, mensualmente y a más tardar el tercer día
hábil del mes siguiente al de la adquisición del combustible, la información sobre los productos
vendidos en cada uno de los municipios y corregimientos donde operan, debidamente certificada
por contador público o revisor fiscal.

Las estaciones de servicio y los grandes consumidores ubicados en Zonas de Frontera, seguirán
informando a través del Sistema de Información de la Cadena de Distribución de Combustibles
(SICOM), en concordancia con los términos y condiciones señalados en la Resolución número
18 2113 de 2007 del Ministerio de Minas y Energía o en las normas que las modifiquen o
sustituyan, el volumen en galones de combustibles adquiridos y la relación de las ventas
efectuadas en el mes calendario inmediatamente anterior, con discriminación de productos,
cantidad en galones y precios de los mismos, so pena de la imposición de las sanciones señaladas



en el Decreto 1073 de 2015 o las normas que lo modifiquen o sustituyan.

El SICOM o el sistema de base de datos que lo modifique, complemente o sustituya, pondrá a
disposición de Ecopetrol S. A. o de la entidad competente y de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la información que requieran
sobre el particular.

PARÁGRAFO 3o. Quien importe o adquiera combustibles líquidos derivados del petróleo y no
los distribuya dentro de los departamentos y municipios ubicados en las zonas de frontera o los
distribuya incumpliendo con la normatividad establecida para el abastecimiento de dichas
regiones, será objeto de la sanción prevista en el artículo 8o de la Ley 1430 de 2010.

Para los demás efectos legales relacionados con la distribución de combustibles en los
departamentos y municipios ubicados en zonas de frontera por parte del Ministerio de Minas y
Energía, se aplicará lo dispuesto en el artículo 9o de la Ley 1430 de 2010.

(Artículo 20, Decreto 568 de 2013)

ARTÍCULO 1.5.2.8.4. CONTROL PARA LA VENTA DE COMBUSTIBLES EN EL
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA
CATALINA. Cuando se trate de la venta, retiro o importación de gasolina y ACPM en el
departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, los responsables del
impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, deberán relacionar mensualmente los galones
facturados y certificados por los distribuidores mayoristas y/o minoristas durante el mes anterior
que efectivamente se entregaron por venta o retiro en dicho departamento, discriminando tipo de
combustible, identificación del distribuidor mayorista y/o minorista, entre otros, información que
será remitida dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al mes en que se efectuó la venta o
retiro, a la Dirección de Gestión de Fiscalización de la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), mediante resolución establecerá la forma, requisitos, condiciones y
características de la información a suministrar.

El incumplimiento de la obligación de informar dará lugar a las sanciones establecidas en el
artículo 651 del Estatuto Tributario.

(Artículo 21, Decreto 568 de 2013)
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